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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ninfa Clara Salinas Sada.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Título Cuarto denominado “Protección al Ambiente”, con un Capítulo II Bis “Del Cambio Climático”.  Diseñar un Programa 
Especial de Cambio Climático que incluya, entre otros rubros: La conducción de las políticas nacionales sobre cambio climático y 
protección a la capa de ozono; la coordinación de la instrumentación de estrategias nacionales de acción climática entre las distintas
dependencias y entidades federales, así como la identificación de oportunidades, promoción, difusión, evaluación y, en su caso, 
aprobar proyectos de reducción de emisiones y captura de gases de efecto invernadero en los Estados Unidos Mexicanos, en términos 
del Protocolo de Kyoto y de otros instrumentos tendentes al mismo objetivo.  Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca para establecer un sistema que evalúe el costo económico y ambiental de los efectos del cambio climático y para
prever una estrategia presupuestal que permita llevar a cabo la restitución del daño provocado por el mismo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adiciona un Capítulo II Bis Del cambio climático, 
al Titulo Cuarto Protección al ambiente, con los artículos 116 
Bis, 116 Bis 1 y 116 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente  

Articulo Único. Se adiciona un Capítulo II Bis "Del cambio 
climático" al Título Cuarto "Protección al ambiente" con los 
artículos 116 Bis 1, 116 Bis 2 y 116 Bis 3; de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue:  

Título Cuarto  
Protección al ambiente 

Capítulo II Bis  
Del cambio climático 

Artículo 116 Bis. Para la atención y prevención de los efectos 
del cambio climático la secretaría deberá diseñar un 
programa especial de cambio climático, que incluya:  

I. Conducción de las políticas nacionales sobre cambio 
climático y sobre protección a la capa de ozono;  

II. Coordinar la instrumentación de estrategias nacionales de 
acción climática entre las distintas dependencias y entidades 
federales, e informar periódicamente sobre los tipo de energía 
sobre los ambientes, especies y ecosistemas, terrestres y 
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marinos avances en la materia;  

III. Proponer la formulación y adopción de las políticas, 
estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento de los 
fines de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático;  

IV. Diseñar e implantar un programa de modelación de clima 
y el sistema de información climática;  

V. Realizar la valoración económica de los costos asociados al 
cambio climático y los beneficios derivados de las acciones 
para enfrentarlo;  

VI. Generar capacidades para contabilizar las emisiones de 
gases con efecto invernadero y plantear proyectos de 
reducción en las empresas mexicanas;  

VII. Identificar oportunidades, facilitar, promover, difundir, 
evaluar y, en su caso, aprobar proyectos de reducción de 
emisiones y captura de gases de efecto invernadero en los 
Estados Unidos Mexicanos, en términos del Protocolo de 
Kyoto, así como de otros instrumentos tendentes al mismo 
objetivo;  

VIII. Impulsar el desarrollo de proyectos de investigación de 
interés nacional en relación con el cambio climático y difundir 
sus resultados;  

IX. Promover en los sectores privado y social, así como en las 
instancias competentes de los gobiernos federal, estatales y 
municipales, el desarrollo y registro de proyectos de reducción 
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y de captura de emisiones de gases de efecto invernadero y su 
participación en el Mecanismo de Desarrollo Limpio, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  

X. Las demás que le confieran las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Artículo 116 Bis 1. La secretaría presidirá de manera 
permanente la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático con el objeto de coordinar las acciones de las 
dependencias y entidades de la administración pública 
federal, relativas a la formulación e instrumentación de las 
políticas nacionales para la adaptación y mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero, la adaptación a los 
efectos del cambio climático, y, en general, para promover el 
desarrollo de programas y estrategias de acción climática 
relativos al cumplimiento de los compromisos suscritos por 
México en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático y los demás instrumentos derivados.  

Artículo 116 Bis 2. La secretaría deberá establecer un sistema 
mediante el cual se evalúe el costo económico y ambiental de 
los efectos del cambio climático y deberá establecer una 
estrategia presupuestal que permita llevar a cabo la 
restitución del daño provocado por el mismo.

 Transitorios 

Primero. El Ejecutivo federal deberá incluir, en forma anual, 
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, una partida 
especial para la atención y prevención de los efectos del cambio 
climático y en particular para implantar los programas diseñados 
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por la Comisión Intersecretarial para la Atención del Cambio 
Climático. De esta forma, el gobierno federal, a través de las 
secretarías que integran la Comisión Intersectorial para el Cambio 
Climático, deberá destinar un monto equivalente al 1 por ciento 
del PIB para la atención y prevención de este fenómeno. Estos 
recursos podrán presupuestarse de la siguiente manera:  

0.025 por ciento del PIB para el año 2009  
0.5 por ciento del PIB para el año 2010  
0.75 por ciento del PIB para el año 2011  
1 por ciento del PIB para el año 2012 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
LAL 


